
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00226 

Inter. 472. 

 

No se accede a la solicitud que precede elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, en el sentido de dictar auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución, habida cuenta que no se evidencia dentro del 

expediente la notificación del demandado YEISON FERNANDO 

OSORIO, en consecuencia se le requiere para que proceda a notificar al 

demandado conforme a los lineamientos de de los artículos 291 a 292 

y 301 del Código General del Proceso, o en su defecto, conforme al 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
   

 

 
GERMAN DUQUE NARANJO 
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